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CÚASE 2-0.

Te SeG .LAN ETA	DON JAVIER RODRÍGUEZ PENAS, SECRETARIO DEL
-

i 4TR0T0 DE LA "FUNDACION P. PEDRO ARRUPE", con

en Bilbao, Universidad de Deusto, Avenida de las Universidades

24, = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

CERTIFICO: = = = = = = ========- = =

Que el Patronato de esta Fundación, débidamente convocado, se ha

reunido en Bilbao el día 21 de Octubre de 1999, en los locales de la

Universidad de Deusto, con asistencia de todos sus Miembros, es decir,

Don José María Ábrego de Lacy, Don José María Echeverria Amenabar,

Don José Antonio Garrido Martínez, Don Nicolás Mariscal Berastegui,

Doña Julia González Ferreras y Don Antonio Yabar Maisterrena, y ha

acordado de forma unánime: celebrar la reunión, los acuerdos que

literalmente se transcriben a continuación y, como asuntos a debatir, entre

otros, los.siguientes: ==-=--==•=====--=======

1.- Modificación de Artículo estatutario.. = = -=====-- =

2.- Renovación de Miembros del Patronato. = = = = = = = = =

3.- Designación de la persona facultada para la elevación a público de

los acuerdos que seadopten. = = = = == = = = = = = = = = =

ACUERDOS QUE SE TRANSCRIBEN LITERALMENTE:

1'.-. Modificación de Artículo estatutario. = = = = = = = = = =

Dados los cambios que han tenido lugar en el Organigrama de

Dirección de la Universidad de Deusto, se decide MODIFICAR el Artículo

22 de los Estatutos sociales, el cual, para lo sucesivo, tendrá la siguiente

redacción: = ========  ===== = == =====
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Articulo 22.- Composición.	 Lusha ••	OOfl Er,ar08
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El Patronato estará constituido por un

Los Patronos pueden ser: Natos y Electivos. = =	= = = =
Son Patronos Natos los siguientes: = = = = ==	=, = = =

- El Rector de la Universidad de Deusto. = = = = •=	= =

- Quien ostente el cargo de máxima dirección en las R1aciones

Internacionales de la Universidad de Deusto. = = = = =	= =

El Presidente del Consejo de Gobierno de la Universidad de Deusto

o el Presidente de alguna de las Comisiones del mismo, designado por

aquél. ====== = = = = = = = = = = = = = = = = =

	

Son Patronos Electivos los siguientes: = = = = = = = = = = =	-

- Tres representantes designados por el Rector de la Universidad de

Deusto " . = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

2°.-Renovación de Miembros del Patronato. = = = = = =

El Rector de la Universidad de Deusto, en su calidad de Presidente

del Patronato de la Fundación, declara que el cargo de Vicerrector de

Relaciones Internacionales ha sido sustituido en el Organigrama de la

Universidad de Deusto por el de Delegada del Rector para Relaciones

Internacionales, cargo que ostenta la Dra. Doña Julia González Ferreras

desde eldía7de Setiembre de 1999. == == == ==	=

En consecuencia, pasa a ser Patrono Nato del Patronato de la

Fundación DOÑA JULIA GONZÁLEZ FERRERAS, al tiempo que CESA

como Patrono Electivo de dicho Patronato. = = = = = = = = = =

Del mismo modo, declara que, a partir de la aprobación el 26 de Enero

de 1999 de la Normas Estatutarias, el Consejo Social ha sido subsumido en

todas sus funciones por el Consejo de Gobierno, desde el 14 de Mayo de

1999. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =


